
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE

CÚCUTA

Clase de proceso: ACCIÓN DE TUTELA 
RADICADO : 540014105001- 2017-00435 
Demandante: JOSÉ LUIS BELTRÁN CARRILLO 
Demandado: OSCAR CHAUSTRE BELTRÁN

INFORME SECRETARIAL." Al despacho de la señora juez el presente proceso con la 
petición de copias auténticas que reposa a folio 152 del expediente. Sírvase ordenar.

Cúcuta, 21 de octubre de 2019

ADRÍANÁ ESQUIBEL CASTRO 
SECRETARIA

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019).

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la Sala Disciplinaria del Consejo Seccional de 
la Judicatura, se dispone que por Secretaría se expidan copias íntegras del presente 
proceso, por duplicado, déjense las constancias de la entrega de las mismas.

NOTIFÍQUESE Y CÚI^ASE

AURA MARI, D LIZCANO<3i ÍLIND
JUEZ /

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en

ESTADO No,

Y se desfija, el mismo día siendo las 06:00 p.in.

Secretaiio(a)



DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICADO: 2019-00579
DEMANDANTE: DANIELA ALEJANDRA ORDOÑEZ ESTUPIÑAN 
DEMANDADO; HOTIZONTAL MAP S.A.S.

INFORME SECRETARIAL.- al despacho de la señora Juez el presente proceso para 
informarle que la demandada se notificó de manera personal del auto admisorio de la 
demanda. Sírvase ordenar.

Cúcuta, 21 de octubre de 2019
ADRIANA ESQUIB eÍ^castro 

SECRETARIA

i JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA

Cúcuta, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe secretarial y observándose que efectivamente el demanctado 
se encuentra debidamente notificado, se hace necesario señalar fecha y hora para la 
celebración de la audiencia pública.

Para efecto de realizar la audiencia única de trámite y juzgamiento consagrada en el artículo 
72 del C.P. del T. y de la S.S. en el presente asunto, se señala el día VEINTIOCHO (28) 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 
a.m.). Fecha y hora en la que deberán dar contestación a la demanda.

SE ADVIERTE a las partes que si no comparecen a la citada audiencia se seguirá el 
proceso sin nuevo señalamiento de hora y fecha.

NOTIFIQUES

AURA MA

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
iWh PEDUEiAS CAUSAS DE CUCUTA

TI auto anterior se notificó por anotación en 
ESTADO No. del —ocVo — y ^
Y se desfija el mismo día siendo las 06:00 p.m.

Secretario(a)

NDO LIZCANO



itJO,

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICADO: 2019-00583 
DEMANDANTE: ANDREA CASTRO BARBOSA 
DEMANDADO: LUZ DARY CARRILLO AGUILAR

INFORME SECRETARIAL-- al despacho de la señora Juez el presente proceso para 
informarle que la demandada se notificó de manera personal del auto admisorio de la 
demanda. Se deja constancia que durante los días 17 y 18 de octubre de 2019 la titular del 
Despacho se encontraba asistiendo ai conversatorio en laboral programado por la Escuela 
Judicial Rodrigo Lara Bonilla. Sírvase ordenar.

Cúcuta, 21 de octubre de 2019

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
SECRETARIA

JUZGADO primero laboral municipal de pequeñas causas de CÚCUTA 

Cúcuta, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe secretarial y observándose que efectivamente el demandado 
se ^encuentra debidamente notificado, se hace necesario señalar fecha y hora para , la 
celebreción de la audiencia pública.

Rara efecto de realizar la audiencia única de trámite y juzgamiento consagrada en el artículo 
72 del C.P. del T. y de la S.S. en el presente asunto, se señala el día VEINTINUEVE (29) 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 
a.m,). Fecha y hora en la que deberán dar contestación a la demanda.

SE ADVIERTE a las partes que si no comparecen a la citada audiencia se seguirá el 
proceso sin nuevo señalamiento de hora y fecha.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AURA MARÍA

^ 'VA JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
í l PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en
ESTADO No. i 60 del

y se desfija el mismo día siendo las 06:00 p.m.

LiZCANO

Secretario(a)



Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA

Radicado: 54-001-41-05-001-2019-00601-00 
Clase de proceso: Ordinario laboral de única instancia.
Demandante: MARÍA CELINA MENESES SANGUINO 
Demandada: COLPENSIONES.

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Realizado el examen preliminar a la demanda promovida por la señora MARÍA CELINA 
MENESES SANGUINO quien actúa por intermedio de apoderada judicial, contra 
COLPENSIONES, se ADMITE la misma por contener las formas y requisitos que establece 
el artículo 25 del C. P. del T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 :de 
2001, advirtiendo que el valor de las pretensiones no supera los veinte (20) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes que establece el artículo 12 del estatuto adjetivo antes 
mencionado siendo por ende competente este Despacho judicial para conocer de lo 
pertinente.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de 
Cúcuta, ;

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de única instancia promovida por la 
señora MARÍA CELINA MENESES SANGUINO, quien actúa por intermedio de apoderada 
judicial, contra COLPENSIONES.

SEGUNDO: ORDENAR se dé ai presente, trámite del proceso ordinario laboral de única 
instancia, consagrado en el artículo 70 y siguientes de! Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social.

TERpERO: Por Secretaría, súrtase la notificación a que haya lugar del auto admisorio dé 
demanda al doctor JUAN JOSÉ VILLA LORA, PRESIDENTE NACIONAL de 
COLPENSIONES y/o quien haga su veces, así como a la AGENCIA NACIONAL PARA LA 
DEfENSA JURÍDICA DEL ESTADO y al PROCURADOR JUDICIAL EN LABORAL, 
aplicando lo previsto en el parágrafo único del artículo 41 del C. P. del T. y de la S.S.
’-'j

CUARTO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que con la contestación, aporté la 
carpeta administrativa correspondiente al pensionado demandante y demás que considere 
pertinente, teniendo en cuenta lo consagrado en el numeral 2o, parágrafo Io del Art, 31 del 
C.P.T. y la S.S, V '; L f

QUINTO: ADVERTIR a las partes la obligación legal de asistir personalmente a la audiencia 
de conciliación en la que deberán proponer fórmulas de arreglo para conciliar, en cuanto 
fuere posible, la controversia puesta en conocimiento de esta jurisdicción so pena de 
imponer las consecuencias procesales previstas en el artículo 77 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007.

SEXTO: ADVERTIR a las partes que en la audiencia se practicarán, siempre que sea 
pertinente, las pruebas solicitadas en la demanda y las que se soliciten en la contestación 
déjia demanda, las cuales serán decretadas en la etapa procesal correspondiente de la 
citada audiencia, por tal razón deben hacer comparecer los testigos que pretendan hacer



valer porque no habrá otra oportunidad procesa! para tal efecto, exigencia del artículo 217 
del C.G. del P.

ADVERTIR al demandado que la respuesta a la demanda impetrada en su contra deberá 
hacerla en la citada audiencia; no obstante, para mejor proveer del despacho la puede 
presentar con debida antelación a la fecha que sea señalada, dejándose la salvedad¡ de 
que si no contesta dicha demanda en la referida audiencia, tal actuación se tendrá como 
indicio grave en su contra; igualmente, se le advierte que para efectos de la contestación 
de la demanda debe ceñirse a la forma y requisitos establecidos en el artículo 31 del Código 
■Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 
qe 2001, so pena de que se tenga por no contestada con las consecuencias que se deriven 
de ello.

OCTAVO: Reconocer personería adjetiva a la abogada YANETH FLOREZ BRAVO, para 
actuar como apoderada judicial del demandante, de conformidad con las condiciones, 
■términos y facultades que le fueron conferidas en poder visto en el folio 1 del expediente.

De la misma manera, la fecha y hora para la celebración de la audiencia del artículo 72 del 
C.P. del T. y de la S.S., será programada una vez notificada la parte demandada, lo cual se 
hará por anotación en estado.

NOT! PIQUESE Y CÚMPLASE
la'Juez,

AURA MAR LIZCANO

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en 
ESTADO No. XQo. del 22-OCl- 1 c|
y se desfija, el mismo día siendo las 06:00 p.m.

Secretario(a)

Rad. 2019-00601



p. JU£>,

</cí^»a*appov
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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA

Radicado: 54-001 -41 -05-001-2019-00602-00 
Clase de proceso: Ordinario laboral de única instancia.
Demandante: LUÍS ALBERTO BASTIDAS 
Demandada: COLPENSIONES.

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Realizado el examen preliminar a la demanda promovida por el señor LUÍS ALBERTO 
BASTIDAS quien actúa por intermedio de apoderada judicial, contra COLPENSIONES, se 
ADMITE la misma por contener las formas y requisitos que establece el artículo 25 del C. 
P,.,del T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, advirtiendo que 
el valor de las pretensiones no supera los veinte (20) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes que establece el artículo 12 del estatuto adjetivo antes mencionado siendo por 
ende competente este Despacho judicial para conocer de lo pertinente.

En ponsecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de
Cúcuta,

:r RESUELVE

Rf^ÍMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de única instancia promovida por el 
sékor LUÍS ALBERTO BASTIDAS, quien actúa por intermedio de apoderada judicial, cdntrá 
cOífENSiONEs. ::

SEGUNDO: ORDENAR se dé al presente, trámite del proceso ordinario laboral de única 
instancia, consagrado en el artículo 70 y siguientes del Código Procesal del Trabajo y dé la 
Seguridad Social.

TERCERO: Por Secretaría, súrtase la notificación a que haya lugar del auto admisorió dé 
demanda al doctor JUAN JOSÉ VILLA LORA, PRESIDENTE NACIONAL de 
COLPENSIONES y/o quien haga su veces, asi como a la AGENCIA NACIONAL PARA LA 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y ai PROCURADOR JUDICIAL EN LABORAL, 
aplicando lo previsto en el parágrafo único del artículo 41 del C. P. del T. y de la S.S.

CCjARTO: requiérase a la parte demandada para que con la contestación, aporte la 
bárpéta administrativa correspondiente al pensionado demandante y demás que considere 
pertinente, teniendo en cuenta lo consagrado en el numeral 2o, parágrafo Io del Art. 31 del 
C;p.T. y la S.S. /

QUINTO: ADVERTIR a las partes la obligación legal de asistir personalmente a la audiencia 
de conciliación en la que deberán proponer fórmulas de arreglo para conciliar, en cuanto 
ftíéré posible, la controversia puesta en conocimiento de esta jurisdicción so pena de 
imponer las consecuencias procesales previstas en el artículo 77 del Código Procesal dei 
Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de l20Ó7.: ,. :

SEXTO: ADVERTIR a las partes que en la audiencia se practicarán, siempre que sea 
pertinente, las pruebas solicitadas en la demanda y las que se soliciten en la contestación 
de, la demanda, las cuales serán decretadas en la etapa procesal correspondiente de la 
citada audiencia, por tai razón deben hacer comparecer los testigos que pretendan hacer



valer porque no habrá otra oportunidad procesal para tal efecto, exigencia del artículo 217 
del C.G. del P. ,: V;

ADVERTIR al demandado que la respuesta a la demanda impetrada en su contra deberá 
hacerla en la citada audiencia; no obstante, para mejor proveer del despacho la puede 
presentar con debida antelación a la fecha que sea señalada, dejándose la salvedad, de 
que si no contesta dicha demanda en la referida audiencia, tal actuación se tendrá como 
•indicio grave en su contra; igualmente, se le advierte que para efectos de la contestación 
de la demanda debe ceñirse a la forma y requisitos establecidos en el artículo 31 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 
de 2001, so pena de que se tenga por no contestada con las consecuencias que se deriven 
ídé ello.

OCTAVO: Reconocer personería adjetiva a la abogada YANETH FLOREZ BRAVO, para 
'actuar como apoderada judicial del demandante, de conformidad con las condiciones, 
•términos y facultades que le fueron conferidas en poder visto en el folio 1 del expediente,

De la misma manera, la fecha y hora para la celebración de la audiencia del artículo 72 del 
C.P. deIT, y de la S.S., será programada una vez notificada la parte demandada, lo cuál se 
•hará por anotación en estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
La Juez,

AURA MARÍA Nd)0 LIZCANO

. JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE
pequeras causas de cucuta

El auto anterior se notificó por anotación en

iGo del 11 - OC4- - iqESTADO No.

Y se destija, el mismo día siendo las 06;00 p.m.

Secretario(a)

Rad. 2019-00602


